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                                Agréguese al expediente para los fines 
correspondientes, el AUTO 20221201 003368 del 25 de octubre de 2022 
proveniente de la DIAN a través del cual nos comunica  que han inscrito 
la medida de embargo de remanentes ordenada en este proceso dentro 
del ADMINISTRATIVO DE COBRO que la NACION UAE  Dirección de 
Impuestos y Aduana Nacionales adelanta contra JOSE JULIAN 
GIRALDO CASTAÑO. 
 
                               De otro lado, ofíciese a la referida entidad 
comunicándole que por error en el oficio 1049 del 14 de octubre de 2022 
se mencionó como parte demandante al señor GILBERTO VARGAS 
PARRA cuando el demandante en este proceso es el señor  CESAR 
AUGUSTO RENDON GALLEGO, a efectos de que se corrija el nombre 
en las diligencias que allí se adelantan contra el señor GIRALDO 
CASTAÑO. 
  
NOTIFÍQUESE, 

 

SULI MIRANDA HERRERA 
Juez  
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